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Temario
• Utilización del servicio

• Liquidación de cobros de exportaciones de bienes, CDE y COE
• Aplicación de divisas a cancelar financiacionesAplicación de divisas a cancelar financiaciones



Li id ió d C b dLiquidación de Cobros de 
Exportaciones de Bienesp



El sistema permite solicitar la liquidación de las Órdenes de Pago recibidas del exterior, 
pudiendo liquidar las mismas a la cuenta en pesos, realizar compra-venta o realizar 
operación de canje por el total.

Permite liquidar bajo los conceptos B01, B02 y B03



A dit ió d P l tAcreditación de Pesos en la cuenta



Ingrese al menú Carga y seleccione la opción “Preparación de Liq. Transf Recibidas”



Tipo de operación seleccione “Orden de Pago de Exportación” y luego haga clic en “Ir”



Si se deja la opción “Todas”, mostrará todas las operaciones de ingreso de divisas 
pendientes de liquidar.



Seleccione la OPE que desea liquidar y haga clic la lupa de “Solicitar Cobro”



Seleccione “Ordenes de Pago Recibidas del Exterior” y haga clic en “Ir”

Número de Operación



Aquí ya se encuentra dentro del formulario digital



Importe a liquidar: Coloque el importe por el cual desea realizar el cierre de cambio, puede 
dejar el total o colocar un número menor si la liquidación se hará de forma parcial.

Cuenta Bancaria en pesos: seleccione la cuenta a la cual se acreditará el contravalor enCuenta Bancaria en pesos: seleccione la cuenta a la cual se acreditará el contravalor en 
pesos de la operación y se debitarán las comisiones correspondientes. En caso de solicitar 
“Canje”, de dicha cuenta solo se debitarán las comisiones.



Seleccione el concepto, coloque el importe, la forma de cierre de cambio y continúe hacia 
abajo



Concepto: Seleccione el código de concepto por el cual liquidará la operación. Tener en 
cuenta que el formulario permite realizar el cierre de cambio por hasta tres códigos de 
concepto.

Importe: coloque el importe del concepto.

En caso de seleccionar más de un concepto la sumatoria de los mismos debe ser igual a la 
del importe a liquidar.

Seleccione la forma del cierre de cambio: seleccione cómo se realizará el cierre:

- Efectuar cierre automático: cierra el banco sin intervención del cliente.

- Llamamos para cerrar: deben comunicarse al 4338-9350/9688 en caso de PyME, Micro 
I di id t Ofi i l d B C ti A i P i do Individuos o con vuestro Oficial de Banca Corporativa, Agropecuaria o Privada.

- Cerramos Cambio con corredor: deben indicar debajo el nombre del corredor que 
llamará.



Continúe hacia abajo



Seleccione la operación a realizar y de ser necesario la cuenta en moneda extranjera



Operación a realizar:

- Liquidar el total y acreditar en la cuenta en pesos: realizará la acreditación en pesos 
del contravalor de las divisas al tipo de cambio negociado.del contravalor de las divisas al tipo de cambio negociado.

- Adquirir moneda extranjera: liquidará a pesos y luego realizará una compra de dólares 
billete que se acreditarán en la cuenta de ME. Tener en cuenta que existirá un spread 
entre el Tipo de Cambio comprador y vendedor.

- Realizar operación de canje por el total: Se acreditará el total en la cuenta en ME 
seleccionada.

Cuenta bancaria en moneda extranjera: solo la debe seleccionar si adquirirá ME o 
realizará operación de canje. Será la cuenta a acreditar.realizará operación de canje. Será la cuenta a acreditar.



Seleccione liquidar el total y acreditar en la cuenta en pesos. Haga clic en “Siguiente”



Aquí el formulario mostrará el número de solicitud y deberá aceptar la declaración propuesta. 
Continúe hacia abajo



Integre observaciones si se desea aclarar algo y haga clic en “Siguiente”



Adjunte copia del Permiso de Embarque, Documento de Transporte y Factura. Seleccione 
“Examinar”



El formulario permite inicialmente adjuntar hasta 5 documentos. Si es necesario superar 
dicho número, una vez adjuntados todos, haga clic en “Guardar” y nuevamente permitirá 
adjuntar otros 5 documentos. 

Repita la operación tantas veces como sea necesaria.

Tenga en cuenta las limitaciones indicadas en “Documentos adjuntos”.



Seleccione el documento a adjuntar, solo uno por vez



Al finalizar de adjuntar la documentación haga clic en “Confirmar”



¡Felicitaciones; ha ingresado la solicitud correctamente!. Por favor haga clic en “aceptar” y 
diríjase a Autorización (ver apartado)



C tCompra y venta



El procedimiento será similar al descripto precedentemente solo deberá seleccionar en la 
primer pantalla del formulario la opción “Adquirir Moneda Extranjera” y la cuenta en USD a 
utilizar.

A continuación la segunda hoja del formulario virtual sufrirá una modificación donde se 
adicionarán los datos para la compra-venta como se mostrará a continuación.



En la primer pantalla seleccione “Adquirir moneda extranjera” y la cuenta en dólares a utilizar 
y hacer clic en “Siguiente”



En la segunda pantalla se debe tildar la DDJJ e integrar el monto de dólares que desea 
adquirir



El monto a adquirir puede ser menor, igual o superior al monto de divisas que se está 
liquidando.

Se debe tener en cuenta que existirá una diferencia de cotización entre el tipo de cambioSe debe tener en cuenta que existirá una diferencia de cotización entre el tipo de cambio 
comprador de la divisa y el tipo de cambio vendedor de los billetes sujeto a las condiciones 
imperantes en el mercado al momento del cierre. Si el monto que se desea adquirir es igual 
o superior al monto de divisas liquidadas, se debe contar en la cuenta en pesos con el saldo 
suficiente para cubrir la venta de cambio y las comisiones correspondientes.

Finalizada la integración, continuar integrando como se ha descripto precedentemente en 
“Acreditación de pesos en la cuenta”.



Continuar hacia abajo. Desde aquí el procedimiento es igual en el descripto a “Acreditación 
de pesos en la cuenta”



C j l t t lCanje por el total



La operación de canje consistirá en acreditar “uno a uno” los dólares recibidos en divisa a la 
cuenta en dólares en billete.



Seleccione el concepto por el cual desea realizar la liquidación



Seleccione “Realizar operación de canje por el total” y la cuenta en USD, luego haga clic en 
“Siguiente”



Desde aquí continuar de acuerdo a lo indicado precedentemente en “Acreditación de pesos 
en la cuenta” ya que no sufrirá modificaciones el formulario.

Se debe tener en cuenta que el Banco cobra una comisión adicional por esta operatoria.Se debe tener en cuenta que el Banco cobra una comisión adicional por esta operatoria.



Li id ió CDE COELiquidación CDE y COE



Tanto las CDE como las COE son operaciones que se encuentran ingresadas al sistema y al 
recibir fondos pueden liquidarse.

Debe seguir los mismos pasos que los indicados para liquidar una OPE solo que en el filtroDebe seguir los mismos pasos que los indicados para liquidar una OPE solo que en el filtro 
el tipo de operación debe colocarse “Carta de Crédito de Exportación” o “Cobranzas de 
Exportación”.

En ambos casos es posible realizar la acreditación de pesos en la cuenta, realizar canje por 
el total compra/venta de moneda extranjera o aplicarlos a cancelar prefinanciaciones oel total, compra/venta de moneda extranjera o aplicarlos a cancelar prefinanciaciones o 
financiaciones de exportaciones. 

Por favor vea los apartados correspondientes descriptos precedentemente para liquidación 
de cobros de exportaciones.



Busque la operación que se desea liquidar y haga clic sobre el número de la misma que se 
encontrará en color azul



Seleccione la utilización a liquidar y haga clic en la lupa



Seleccione si desea liquidar o aplicar a una financiación y haga clic en “Ir”



Desde aquí es el mismo proceso de la liquidación a pesos, canje o Compra y Venta



A li ió d di i lAplicación de divisas a cancelar 
financiaciones



Los fondos recibidos por cobros de exportaciones pueden ser utilizados para cancelar 
Prefinanciaciones o Financiaciones de Exportaciones.

El procedimiento de búsqueda de la operación a utilizar es el mismo descripto para OPE,El procedimiento de búsqueda de la operación a utilizar es el mismo descripto para OPE, 
COE o CDE solo que al momento de seleccionar el tipo de operación se debe elegir “Cobros 
de exportaciones con Aplicación”.

Se debe tener en cuenta que en caso de quedar un saldo pendiente de liquidar, por el mismo 
debe solicitarse se realice una liquidación por separado de acuerdo a las posibilidadesdebe solicitarse se realice una liquidación por separado de acuerdo a las posibilidades 
descriptas precedentemente. No podrá realizarse una liquidación para aplicar divisas a 
cancelar una financiación y en simultáneo acreditar el resto en la cuenta, realizar canje o 
compra y venta, debe hacerse por separado.



Seleccione la opción “Cobro de Exportaciones con Aplicación” y haga clic en “Ir”



Coloque el importe a aplicar y seleccione la cuenta en pesos. Haga clic en “Siguiente”



Integre los campos solicitados



Acepte la opción de “aplicar a cancelar la financiación”.

Coloque el número de financiación a cancelar.

Utili l d l bl i di i fi i ió fi i ióUtilice el desplegable e indique si es prefinanciación o financiación.

Seleccione si se aplica a la cancelación de capital o de capital e intereses con su 
correspondiente IVA.



Una vez integrados continúe hacia abajo



Seleccione los permisos de embarque a aplicar, colocar el monto correspondiente y el 
número de factura



Tenga en cuenta que el desplegable solo mostrará los P.E. nominados a Banco Comafi, En 
caso de corresponder a otra entidad bancaria haga clic en el  lápiz            e integrar 
manualmente el número correspondiente.

El detalle de los P.E. debe coincidir con la suma del Importe afectado a detallar.

Coloque el importe correspondiente a cada P.E. y el número de Factura vinculada.



Una vez integrados continúe hacia abajo



Continúe hacia abajo y haga clic en “Siguiente”



Seleccione “Examinar” y adjunte la documentación de respaldo



Seleccione el documento, solo uno por vez



El formulario permite inicialmente adjuntar hasta 5 documentos. Si es necesario superar 
dicho número, una vez adjuntados todos, haga clic en “Guardar” y nuevamente permitirá 
adjuntar otros 5 documentos. 

Repetir la operación tantas veces como sea necesaria.

Aconsejamos utilizar documentos PDF y en el mismo incluir el Permiso de Embarque, factura 
y documento de transporte de forma de agilizar la operatoria.

Tenga en cuenta las limitaciones indicadas en “Documentos adjuntos”.



Al finalizar de adjuntar la documentación haga clic en “Confirmar”



¡Felicitaciones; ha ingresado la solicitud correctamente!. Por favor haga clic en “aceptar” y 
diríjase a Autorización (ver apartado)


